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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 778 

 

 

Popayán, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 46 del 07 de mayo de 2021 

 

 

 

El apoderado de la parte actora, abogado JOSE DARLEY VIVAS MERA, solicita se 

REQUIERA al Juzgado Promiscuo Municipal de Totoro, Cauca,  para que informe si se 

procedió a tomar nota de los embargos que fueron previamente ordenados mediante auto N° 

1904 del 16 de octubre de 2020, comunicado mediante oficio N° 2811 del 19 de octubre del 

mismo año, radicado a través de correo electrónico el día 27 de octubre de 2020, enviado 

nuevamente a través de correo electrónico el dia 19 de febrero de 2021; El Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Popayán, 
 

R E S U E L V E 

 

REQUERIR al Juzgado Promiscuo Municipal de Totoro, Cauca,  a fin de  que informe a 

este Despacho el motivo por el cual no ha dado cumplimiento al auto N° 1904 del 16 de 

octubre de 2020, comunicado mediante oficio N° 2811 del 19 de octubre del mismo año, en 

el que se ordenó “DECRETAR EL EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar o los remanentes producto de los embargados y que sean de propiedad 

de la señora NUBIA INES QUILINDO LAME, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

25.286.204, dentro de los siguientes procesos: Proceso Ejecutivo que promueve el señor 

WILMER ARIEL GUASPUD, contra la señora NUBIA INES QUILINDO LAME y Proceso 

Ejecutivo que promueve el señor NINO ENRIQUE IMBACHI PERAFAN, contra la señora 

NUBIA INES QUILINDO LAME, los cuales cursan en el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Totoró-Cauca”.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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